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UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
REGLAMENTO DEL INSTITUTO DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN

Art. 1.  El Instituto de Postgrado de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, fue instituido en el Reglamento Interno, aprobado por el Consejo Universitario en sesión celebrada el 05 de octubre de 1998, cuyas normativas constan en el Capítulo V del Título II, referente a los Organismos conexos y Departamentos de apoyo de la Facultad, con el objetivo de desarrollar cursos académicos para profundizar, reforzar, ampliar y actualizar los conocimientos de los profesionales Químicos y Farmacéuticos y de otras profesiones afines, en áreas académicas específicas, a través de programas de postgrado y de educación contínua, acordes con la realidad del país.

Art. 2.  El artículo 91 del Reglamento Interno de la Facultad establece que la organización, funcionamiento y atribuciones del Instituto de Postgrado de la Facultad, será de acuerdo con su Reglamento Interno.

CAPÍTULO II

DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Art. 3.  El Instituto de Postgrado de la Facultad de Ciencias Químicas, tiene como finalidad primordial, especializar a los profesionales Químicos y Farmacéuticos en las diferentes áreas del conocimiento de Química y Farmacia, al más alto nivel académico científico, planes y programas de investigación y técnicas apropiadas, para que contribuyan a la solución de los problemas que afectan al pueblo ecuatoriano, proponiendo y dinamizando alternativas científicas para mejorar la salud de la comunidad.

Art. 4.  Para  cumplir  con  tal  finalidad,  el  Instituto de Postgrado de la Facultad de Ciencias Químicas, deberá cumplir con los siguientes objetivos:

1. Instituir el ambiente académico propicio para promover la excelencia académica de la formación especializada de los profesionales Químicos y Farmacéuticos y de otras profesiones afines.

2. Brindar educación contínua y de postgrado en las áreas del conocimiento de Química y Farmacia y de otras profesiones afines.

3. Impartir enseñanza superior de Química y Farmacia de postgrado en sus diferentes ramas del conocimiento, para formar recursos humanos altamente calificados, que contribuyan al desarrollo del país.

4. Promover la investigación científica en las diferentes áreas de Química y Farmacia, para solucionar los problemas de salud que afectan a la comunidad y contribuir con el desarrollo tecnológico del país. 

5. Establecer intercambio técnico, científico y de actualización de conocimientos, con otras instituciones nacionales e internacionales, que tengan objetivos similares.

6. Elaborar, revisar y actualizar periódicamente los planes y programas de los diferentes niveles de postgrado. 

7. Realizar las demás actividades que establezca este Reglamento y la Universidad de Guayaquil.

CAPÍTULO III

DE LA ORGANIZACIÓN

 Art. 5. El Instituto de Postgrado de la Facultad estará  integrado de la siguiente manera: 

1. Comité Ejecutivo Académico de Postgrado.

2. Director del Instituto de Postgrado.

3. Coordinador General de Postgrado.

4. Asesores: Académico, Científico y de Investigación.

Actuará el Secretario General de la Facultad.

Art. 6.  El H. Consejo Directivo de la Facultad designará a los integrantes del Instituto de Postgrado, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de la Facultad, este Reglamento y demás reglamentos universitarios.

Art. 7.  La  remuneración  de  todo  el personal requerido para la ejecución de todos los programas de postgrado que se desarrollen en la Facultad, serán fijados por el H. Consejo Directivo, lo cual será autofinanciado con los fondos propios de tales programas, que serán manejados a través de la Cuenta Descentralizada.

CAPITULO IV

DEL COMITÉ EJECUTIVO ACADÉMICO

Art. 8. El Comité Ejecutivo Académico de Postgrado, estará conformado por los siguientes miembros:

1. El Decano o su delegado, quien lo preside.

2. El Director del Instituto de Postgrado.

3. El Subdecano, Presidente de la Comisión Académica de la Facultad.

4. El Coordinador General de Postgrado del Instituto.

5. Un profesor, que será miembro docente principal del H. Consejo Directivo.

Art. 9. El  Comité  Ejecutivo  Académico de Postgrado sesionará ordinariamente cuando lo convoque el Decano o el Director. Las decisiones se tomarán por mayoría simple. Actuará el Secretario General de la Facultad o su delegado. 

Art.10. Son funciones del Comité Ejecutivo Académico de Postgrado, las siguientes:

1. Elaborar el programa anual de actividades y ponerlos a consideración del H. Consejo Directivo para su aprobación.

2.  Planear, supervisar y evaluar la ejecución de las actividades académicas y administrativas del Instituto de Postgrado. 

3. Aprobar los programas de estudio de postgrado acordes con las áreas básicas prioritarias de Química, Farmacia, Alimentos, Bioquímica Clínica y Salud Pública, y presentarlos al Consejo de Postgrado para el trámite correspondiente. 

4. Organizar e informar al H. Consejo Directivo sobre cursos, mesas redondas, seminarios, paneles y otros eventos académicos científicos de educación contínua, dirigidos a profesionales Químicos y Farmacéuticos.

5. Elaborar y presentarlos al H. Consejo Directivo, los presupuestos de los programas de postgrado que se desarrollaren, cuyos fondos serán manejados a través de la Cuenta Descentralizada de la Facultad.

6. Promover planes de investigación en relación con los diferentes programas de postgrado de las áreas de diplomados, especializaciones, maestrías y doctorados.

7. Elaborar y presentar al H. Consejo Directivo, el informe anual de actividades académicas y administrativas del Instituto de Postgrado.

8. Designar a los Asesores Académico, Científico y de Investigación del Instituto de Postgrado. 

9. Solicitar al Rector los contratos por honorarios profesionales para el personal docente y administrativo. Los docentes serán profesionales académicos de la Facultad o de otras entidades del país o extranjeros, que sean especializados en las materias que formen parte de los programas de postgrado y acrediten experiencia docente y/o posean título de postgrado.

10. Establecer convenios con universidades nacionales o extranjeras u otras entidades relacionadas con la profesión de Química y Farmacia, de reconocido prestigio, para que por intermedio de sus catedráticos, tomen a cargo, total o parcialmente, el desarrollo académico de los programas de postgrado.

11. Conocer y resolver sobre la asistencia y cumplimiento del personal docente y administrativo e informar oportunamente a las autoridades respectivas. 

12. Plantear al H. Consejo Directivo reformas al Reglamento Interno del Instituto de Postgrado para el trámite correspondiente.

13. Conocer y remitir al H. Consejo Directivo, la documentación de los alumnos que optan por el Título de Postgrado, para su aprobación, previos informes del Fiscal y Secretario de la Facultad.

14. Conocer e informar al H. Consejo Directivo respecto de las solicitudes de revalidación de reconocimiento de títulos de estudios de postgrado realizados en el exterior en las áreas de Química y Farmacia, previo informe de la Asesoría Académica del Instituto de Postgrado, con sujeción a la normatividad correspondiente.

15. Conocer y resolver sobre las solicitudes que fueren presentadas por los estudiantes del Instituto de Postgrado.

16. Informar sobre las infracciones reglamentarias y estatutarias cometidas por los docentes, estudiantes y personal no docente del Instituto de Postgrado, solicitando a las autoridades las acciones legales respectivas.

Las demás atribuciones y funciones contempladas en el Estatuto Orgánico, Reglamento Interno de la Facultad y demás reglamentos universitarios.

CAPÍTULO V
DEL DIRECTOR

Art. 11. El H. Consejo  Directivo  de  conformidad  con  lo establecido en el artículo 90 del Reglamento Interno de la Facultad, designará a un Profesional, para que cumpla con lo determinado en el mencionado reglamento y además, dirija las actividades relacionadas con la planificación, organización y ejecución de los programas de postgrado, que se desarrollarán a través del Instituto de Postgrado, quien deberá tener título académico de postgrado o cuarto nivel, y acreditar experiencia en docencia en el ámbito superior no menor de cinco años. Este funcionario será de libre remoción.
Art. 12. El Director del Instituto de Postgrado dará a conocer los informes académicos y administrativos al Comité Ejecutivo Académico de Postgrado. 

Art. 13. El H. Consejo  Directivo, de acuerdo a la preparación, duración y desarrollo de los programas de postgrados, determinará los honorarios profesionales del Director del Instituto de Postgrado, que será autofinanciado con los fondos propios de tales programas, de acuerdo con su presupuesto, de conformidad con la Ley.

Art. 14. El Director del Instituto de Postgrado está obligado a estar presente durante el desarrollo de los programas y a destinar por lo menos cuatro horas diarias de labores en sus funciones, necesarias para el buen funcionamiento del Instituto, fuera de su carga horaria de clases.

Art. 15. Son funciones del Director del Instituto de Postgrado, las siguientes:

1. Dirigir el Instituto de Postgrado de la Facultad en todas las actividades curriculares y extracurriculares.

2. Integrar el Comité Ejecutivo Académico del Instituto de Postgrado.

3. Concurrir a las sesiones del Comité Ejecutivo Académico del Instituto de Postgrado.

4. Cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones de los organismos y autoridades de la Universidad, del H. Consejo Directivo, del Comité Ejecutivo Académico del Instituto y del Decano de la Facultad.

5. Participar en todos los actos académicos organizados y realizados por el Instituto de Postgrado. 

6. Solicitar la autorización del Comité Ejecutivo Académico para la adquisición de libros, material didáctico, equipos electrónicos, reactivos, equipos y materiales de laboratorio y otros elementos requeridos para el buen desarrollo de los programas de postgrado que se desarrollen, de acuerdo al presupuesto vigente del Instituto de Postgrado.

7. Supervisar el proceso de inscripciones, asignación de aulas y laboratorios para los participantes de los programas de postgrado, así como vigilar el cumplimiento obligatorio de asistencia a clases de los Facilitadores y participantes.

8. Dirigir las labores académicas y administrativas que demande el desarrollo de los programas de postgrado.

9. Controlar los plazos establecidos en los programas de postgrado, y hacer cumplir el Sistema de Evaluación de los participantes allí establecidos, de acuerdo con este Reglamento y demás reglamentos universitarios.

10. Presentar al Comité Ejecutivo los informes de las actividades académicas y Administrativas del Instituto de Postgrado.

11. Tomar las medidas preventivas y correctivas para precautelar el desarrollo normal de las actividades académicas y administrativas del Instituto de Postgrado.

12. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los profesores, coordinadores y personal no docente del Instituto de Postgrado.

13. Informar al Decano de la Facultad, sobre las infracciones legales y reglamentarias cometidas por alumnos, docentes y trabajadores del Instituto de Postgrado.

Las demás atribuciones y funciones contempladas en este Reglamento, en el Reglamento Interno de la Facultad, en el Estatuto Orgánico y demás reglamentos universitarios.

CAPÍTULO VI
DEL COORDINADOR GENERAL DE POSTGRADO

Art. 16. El H. Consejo Directivo de la Facultad designará un Coordinador General de Postgrado, quien será Profesor Principal de la Facultad, con título de postgrado, con el fin de facilitar e impulsar la ejecución del desarrollo de los programas de postgrado que se realicen. Este funcionario será de libre remoción.

Art. 17. Son funciones del Coordinador de Postgrado del Instituto, las siguientes:

1. Integrar el Comité Ejecutivo Académico del Instituto de Postgrado de la Facultad.

2. Concurrir a las sesiones del Comité Ejecutivo Académico del Instituto de Postgrado.

3. Coordinar todas las actividades de los programas de Postgrado que se desarrollaren.

4. Supervisar la asistencia de los profesores y de los estudiantes de los programas de postgrado.

5. Coordinar la disponibilidad de alojamiento y movilización de los instructores, en caso de que esto sea necesario.

6. Proporcionar los materiales requeridos por los profesores para el desarrollo de las clases de los programas de postgrado.

7. Informar al Director del Instituto de Postgrado, sobre las diversas actividades que se realicen durante la ejecución del programa de postgrado. 

8. Cumplir con un mínimo de cuatro horas diarias en actividades relacionadas con sus funciones, fuera de su carga horaria de clases. 

Las demás atribuciones y funciones contempladas en este Reglamento, en el Reglamento Interno de la Facultad, en el Estatuto Orgánico, y demás reglamentos universitarios.

Art. 18. El H. Consejo Directivo, de acuerdo a la preparación, duración y desarrollo de los programas de postgrados, determinará los honorarios profesionales del Coordinador General del Instituto de Postgrado, que será autofinanciado con los fondos propios de tales programas, de acuerdo con su presupuesto, de conformidad con la Ley.

CAPITULO VII

DE LOS ASESORES ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y DE INVESTIGACIÓN

Art. 19.  El H. Consejo Directivo aprobará la designación de los Asesores Académico, Científico y de Investigación del Instituto de Postgrado de la Facultad, que serán docentes de asesoramiento y de apoyo a las actividades académicas curriculares y extracurriculares, científicas y de investigación que se realicen, de acuerdo a la modalidad sistemática a aplicarse en el desarrollo pedagógico de las áreas básicas prioritarias de la profesión de Química y Farmacia, en los programas de postgrado establecidos. 

Art. 20.   Los Asesores, serán los siguientes:

1. Asesor Académico de Postgrado, que será un profesor principal, miembro de la Comisión Académica de la Facultad, con título de postgrado, de reconocida trayectoria académica.

2. Asesor Científico de Postgrado, que será un profesor principal de la Facultad, con título de postgrado, de reconocida trayectoria académica y científica, cuyo ejercicio profesional esté relacionada con el área del conocimiento de Química y Farmacia.

3. Asesor de Investigación de Postgrado, que será el Director del Instituto de Investigaciones Químicas de la Facultad con título de postgrado, o un profesor principal de la Facultad con título de postgrado, de reconocida trayectoria académica e investigativa, cuyo ejercicio profesional esté relaciona con el área del conocimiento de Química y Farmacia.

Art. 21. Son funciones de los Asesores del Instituto de Postgrado, las siguientes:

1. Formular planes y programas de actividades extracurriculares al Comité Ejecutivo de Postgrado, tales como seminarios, talleres, paneles y otros, para profesionales de Química y Farmacia.

2. Proponer las líneas de investigación a desarrollar en los programas de postgrados, para dar soluciones a los problemas específicos que el país afronta en la aplicación de nuevas tecnologías, con el fin de mejorar la formación de los profesionales Químicos y Farmacéuticos, mediante proyectos de investigación.

3. Contribuir con propuestas para el mejoramiento del dominio de las técnicas y destrezas específicas, de los métodos de investigación y de las teorías actuales de las áreas de Química y Farmacia.

4. Integrar los proyectos para que den solución a los objetivos científico-técnicos de los programas de postgrados que se desarrollen.

5. Asesorar al Comité Ejecutivo Académico del Instituto de Postgrado.

6. Realizar las demás actividades que se les asignen.

Las demás funciones contempladas en este Reglamento, en el Reglamento Interno de la Facultad, en el Estatuto Orgánico, y demás reglamentos universitarios.

Art. 22. El H. Consejo Directivo, de acuerdo a la preparación, duración y desarrollo de los programas de postgrados, determinará los honorarios profesionales de los Asesores del Instituto de Postgrado, que será autofinanciado con los fondos propios de tales programas, de acuerdo a su presupuesto, de conformidad con la Ley.

CAPÍTULO VIII

DEL PERSONAL NO DOCENTE

Art. 23. El Comité Ejecutivo Académico designará al personal de apoyo necesario para las diversas actividades administrativas que se realicen durante el desarrollo de los programas de postgrado.

Art. 25.  Para  las  labores  del  personal no docente que puedan ser efectuadas por el personal de servidores de la Facultad, se someterán a las disposiciones legales vigentes de la Institución. Por excepción, podrá contratarse a este personal de fuera de la Universidad.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 26. Para la programación, desarrollo y culminación de los programas formales de postgrado que se impartirán a través del Instituto de Postgrado de la Facultad de Ciencias Químicas, se estará a lo dispuestos en los artículos 86 al 91 del Capítulo V del Reglamento Interno de la Facultad, que trata sobre el Instituto de Postgrado de la Facultad.

Art. 27. Los  programas  académicos  de  Diplomado, Especialización, Maestría y Doctorado que la Facultad realizare, deben cumplir con los mínimos de créditos o sus equivalentes en términos de dedicación académica, establecidos en el Reglamento de Postgrado del CONESUP.

Los créditos aprobados en los niveles de Diplomado, Especialización y Maestría, podrán ser reconocidos como parte de los niveles subsiguientes, siempre que en estos niveles se haya previsto expresamente la posibilidad de tales reconocimientos.

Art. 28. Cualquier reforma o modificación a este Reglamento del Instituto de Postgrado, será discutida y aprobada por el H. Consejo Directivo de la Facultad, de acuerdo con lo establecido en los reglamentos universitarios.

Art. 29.  En lo demás, todo lo que no estuviere previsto en este Reglamento, será resuelto por el H. Consejo Directivo, sujetándose a lo establecido en la Ley de Educación Superior, el Reglamento de Postgrado del CONESUP, el Reglamento del Consejo de Postgrado de la Universidad de Guayaquil, el Estatuto Orgánico de la Universidad de Guayaquil, el Reglamento Interno de la Facultad y demás reglamentos universitarios.

CERTIFICO: Que el presente Reglamento del Instituto de Postgrado de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad de Guayaquil, fue aprobado por el H. Consejo Directivo en sesiones celebradas el 1° de septiembre y el 24 de noviembre del 2004. Fue conocido y aprobado por la Comisión de Legislación de la Universidad de Guayaquil, en sesión del 15 de julio del 2005. Fue conocido y aprobado por la Comisión Académica del H. Consejo Universitario, conforme consta en su informe N° 08-CA-06, del 11 de septiembre del 2006. Fue conocido y aprobado por el H. Consejo Universitario de la Universidad de Guayaquil, en sesión celebrada el 4 de octubre del 2006.
Guayaquil, 23 de octubre del 2006
AB. MARY VALLE DE VILLAO

              SECRETARIA 
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